
 

 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO, 

EL  DÍA  27  DE  ENERO  DE  2004. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Entrena, siendo las 
20:30 horas del día Veintisiete de Enero de Dos mil cuatro, se reúnen bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Manuel Rodríguez Rodríguez, los Concejales: D. 
José Luis Ulecia Narro, Dª Mª Sagrario Ijalba Monge y D. José Manuel 
González Choperena, asistidos de la Secretaria de la Corporación Dª Mª 
Elísabet Arregui Sánchez, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria de la 
Comisión Municipal de Gobierno. 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y entrando en el Orden del 
Día, se procede a conocer los siguientes puntos incluidos en el mismo: 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Comisión de 
Gobierno tiene que formular alguna observación al Borrador del Acta de la 
sesión de fecha 13 de Enero de 2.004, distribuida con la Orden de 
Convocatoria, y no habiendo ninguna, se considera aprobada por unanimidad. 
 
2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MEMORIA VALORADA DE 
“REFORMA DE ZONA AJARDINADA”.- 
 
 Vista la Memoria emitida por el Técnico Municipal D. Juan Carlos López 
de Aguileta Salazar, de “Reforma de Zona Ajardinada”, que asciende a 
18.425,28 €. 

Vista la Orden 1/2003, de la Consejería de Turismo y Medio Ambiente, 
en relación a subvenciones a ayuntamientos para apoyo al acondicionamiento 
y construcción de zonas verdes urbanas y periurbanas y la Resolución nº 
373/2003, de la misma Consejería, por la que se convoca la subvención 
regulada por la Orden 1/2003, para este ejercicio 2.004. 
 Los Sres. Concejales, por unanimidad, acuerdan: 
 Primero.- Aprobar la Memoria valorada referenciada. 
 Segundo.- Nombrar Director de las obras a D. Juan Carlos López de 
Aguileta Salazar. 
 Tercero.- Solicitar subvención para la financiación de las obras 
referenciadas con el compromiso de ejecutar las mismas. 
 
3.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 
 
 Vistas las Facturas pendientes de pago en el día de la fecha. Y visto el 
Informe de Secretaría-Intervención. 
 La Comisión de Gobierno, por unanimidad, acuerda: 
 –  La aprobación de las mismas de acuerdo con el siguiente desglose: 



 

 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE  € 
Benés Productos Petrolíferos, S.L. Fra. 82 3.433,81 
Boletín Oficial de La Rioja Liqu. 2004.S.00548 95,47 
Erisa Electrificaciones Riojanas, S.A. Fra. 59 1.554,40 
Grabados Antoñana, S.L. Fra. 84 18,86 
Mª Antonia Sáenz Pérez Fra. 07 254,34 
Sales Benito da Cruz, S.L. Fras. 04004-040064 794,76 
Tecnyson Seguridad 2000 Fra. 17602 324,61 

IMPORTE  TOTAL . . . . . : 6.476,25 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 Fueron atendidos cuantos se plantearon. 
 
 El Sr. Alcalde da por terminada la Sesión, siendo las 21:30 horas del día 
señalado al comienzo de la presente, y para la debida constancia de lo tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta de que doy fe. 
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